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COMANDO EXONERADOS DE CHILE 	REF: SOLICITA INTERVENCION POR ENDE SE 
COMITE BASE LA UNION 	DICTE DECRETO SUPREMO REHABILITA- 

CION AL TRABAJO.- 

LA UNION, 17 de Enero de 1992.- 

AL EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 

PALACIO DE LA MONEDA 
SANTIAGO 

El suscrito, Coordinador Regional y 
Presidente del Comité Base La Unión del Comando de Exonerados de Chile, 

al Excelentísimo Señor Presidente de la República, Don Patricio Aylwin 
Azócar, con el debido respeto viene en exponer lo siguiente: 

Que, de conformidad a lo establecido 
en el Instructivo del 2 /abri1/90 de ese Ejecutivo.,hemos solicitado an 
te los organismos pertinentes la reincorporación y/o recontratación de 

ex-funcionarios de los servicios locales,de educación y salud, los que 
en toda diligencia y a la fecha han visto frustradas sus inquietudes; 

Que, en el sector salud de esta Comu-
na, durante el año 1980,entre otrosl fue alejado de su cargo el conglne-
re RA4IE0 PERALTA REYES; 

Que, el antedicho*  agrega antecedentes 
a la consideración de Vuestra Excelencia, por ende, y en base a lo esti-
pulado en la letra f) del Arículo 38 de la Ley 10.336.,de la Contraloría 

General de la República de Chile, dicte un Decreto Supremo de Rehabilita 
ción, para así tener Derecho al Trabajo; 

Que, hasta hoy, ha permanecido "CESAN-
TE", con el correspondiente perjuicio que lo sometiera el gobierno ante-
rior; 

Que, vueltos a un gobierno democrático, 
es que viene en solicitar a Vuestra Excelencia con el poder que le con-
fiere la Constituciónlintervengagy por gracia me conceda los derechos con 
culcados y validarlos de acuerdo a la ley; 

Que, añado fotocopias que acredito y 
conforme al siguiente detalle: 
- Certificado de Servicios; 
- Resolución Recurso de Apelación; 

Notificación Personal; 
- Resolución que concede beneficio; 
- Certificado de Antecedentes; 

. / / 



Por lo tanto, y a la espera de su grata respueu 
ta, le saludan 	entamente, sus conciudadanos. 

Ahhimmempli" 
4V47,11k,  pot 

S A. AVI A LARA 
c.31776,698-4 
Serrano 906 
LA UNION 

I 	P PALTA REYES 

c.4,6711935-2 
Ramírez1.550 
LA UNION 

II. 
- Acta Notificación Encasillamiento; 
- Certificado.  de Hbnorabilidad ; 
- Ficha Empadronamiento del 00.EX.011. 

Excelencia, dado los méritos del recurrentev es 
que esta Directiva del Comité Base, ha realizado un exhaustivo análi-

sis del taso, como también el Comité de Iniciativa de la Corporación 
de Derechos Humanos correspondiente. 

Distrib.: 

- Intendente Décima Región 
- Comando Exoneradps Chile. Santiago 
- Archivo. 



CERTIFICADO.- 

El Médico Director del Hospital que suscri-

be,certifica qué Dn. RAMIRO PERALTA REYES, se desempeñó en es-

te Establecimiento, en el Servicio de Talleres y Caldera, am--

bos Servicios a su cargo, desempeñandose a satisfacción de es-
ta Dirección. 

El Sr. Peralta fue contratado desde el 24 - 
Abril de 1967 al 28 de Febrero de 1981. 

Se otorga el presente certificado a pedido 

del interesado para los fines que estime conveniente. 

Salud 

Directck ., ROBERTO SANHUEZA BERNANDEZ 
DlíCO DIRECTO HOSPITAL 
<UNION.- r 	é  

te/ L. 

LA UNION, 5 de Marzo de 1981.-. 



REPUBLICA DE CHILE 	N2 O O 3 - ,20180 
MINISTERIO DE SALUD 

Asesoría Jurídica 	SANTIAGO, 

J.S 

VISTOS : estos antecedentes; el sumario ad-
ministrativo ordenado instruír por Resolución N2  411, de 3 de Junio de 1977, 
de la Dirección del Hospital Base de Valdivia con el objeto de esclarecer una 
denuncia sobre hurto de especies de propiedad del Hospital de La Unión; el re 
curso de apelación entablado por los Sres. Ramiro Peralta Reyes; Victor Ma-
nuel Faúndez Aguero y Armando Provoste Quintana en contra de la Resolución N2  
51, de 29 de Enero de 1980, de la Dirección de la X Región de Salud de Los La 
gos que los sancionó con la medida disciplinaria de petición de renuncia; — 

CONSIDERANDO: lo informado por la Asesoría 
Jurídica; y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 177 letra g); - 
184, 188 letra b); 229 y 230 del Estatuto Administrativo; artículo 98. inci-
so final del Reglamento del Personal del Servicio Nacional de Salud,y las fa 
cultades que me otorgan la Ley N2  10.383 y su Reglamento, dicto la siguiente: 

RESOLUCION: 

12.- NO HA LUGAR AL RECURSO DE APELACION 
interpuesto por los funcionarios del Hospital de La Unión que a continuación 
se indican: 

D. RAMIRO PERALTA REYES, Auxiliar Grado 302  E.U., titular; 
- D. VICTOR MANUEL FAUNDEZ AGUERO, Auxiliar Grado 302  E.U., titular; y 
- D. ARMANDO PROVOSTE QUINTANA, Auxiliar Grado 312  E.U., Contratado 

22.- RECABESE de la Contraloría General el 
informe previo contemplado en los artículos 229 y 230 del Estatuto Adminis-
trativo y art. 98 inciso final del Reglamento del Personal del Servicio Na-
cional de Salud para imponer a los inculpados individualizados en el número 
anterior la medida disciplinaria de destitución. 

32.- NOTIFIQUESE mediante esta resolución 
a los sumariados, con el objeto de que éstas puedan formular los reclamos pa 
ra ante la Contraloría General a que tienen derecho de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 229 y 230 del Estatuto Administrativo y 98 inciso - 
final del Reglamento del Personal del Servicio Nacional de Salud. 

1. 
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NCTA NCTIFICACION ENCASILLAMIENTO TITULAR 

	

PERALTA REYES RAMIRO 	
1  HA SICO NOTIFI - 

CADO DF SU DESIGNACION EN UN CARGO CE LA PLANTA A CONTAR 

DEL PRIMERO DE AGOSTO DE 1980 COMO : 

AUXILIAPFS
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CARGO 	
GRADO EU. 

U HORARIO SEMANAL 

CIRECTOR SERVICIO DE SALUD 

26-12-1980 
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SERVICIO DE REGISTRO CIVIL 
E IDENTIFICACION 

CHILE 

ESTÉ DOCUMENTO DEBE SER PRESENTADO CON 
LA •  CEDULA DE IDENTIDAD Y NO ES VALIDO 
SI NO LLEVA EL SELLO DEL SERVICIO Y IO NO 
SE HA CUMPLIDO CON LA LEY DE TIMBRES_ 

ESTAMPILLAS Y PAPEL SELLADO 

FECHA DE DE NACIMIENTO: 

2L(2  '" 
73N:\J 

/7-3¿ 	 - ¿-/ 2  dt/z11-4%. 

CLUIFICADO DE ANTECEDENTES 

NOMBRE COMPL,EZO: 

7--c-i¿Wz 777 
CEDULA DE NUMERO R UN 	 •. 
!DENTE DAD 

NUMERO LOCAL 

DOMICILIO: 
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CERTIFICADO.- 

JULIO BARRIA PACHECO, certifica conocer 

a Don ROMIRO PERALTA REYES, desde el año 1978 como una 

persona de gran honorabilidad. 

Cabe señalar que el Sr. l'eralta forma 
parte de una muy conocida familia de esta ciudad. 

Dado a petición 41 	teresado para los 
fines que estime conven.kes. (7'd 

JULrp CESAR Ir yips PACHECO 
MEDIO VETERINARIO 
RUT. NO 58269072 

LA UNION, 6 de Mayo de 1982.- 
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AyiyIN PRVOSTE QUINTANA 
Notificado 

s- En La Unión, a
23 ABR. 280

siendo las 4J/'-- '1' en el recinto 
del Hospital de La Unión, notifiqué' personalmente a Don 
RAM/RO PERALTA REYES, Don V/CTOR MANUEL FAUNDEZ.AGUERO y 
Don ARMANDO PROVOSTE QUINTANA; la Resolución Nº 01039 de 
28 - 03 - 80; del Sr. Delegado de Gou-no del S.N.S.; y 
el contecto de los arts, 229 y 230 del Estatuto Adminis 
trativo y el inciso final del arte 98 del Reglamento del' 
Personal, 
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42.- PRACTICADA la diligencia dispuesta en 
el número anterior, devuélvanse los antecedentes a la Asesoría Jurídica de- 
pendiente de esta Superioridad, con o sin reclamos u observaciones formula-
das por los afectados. 

ANOTESE Y COMUNIQUESE, 

DR. AUGUSTO SCHUSILR CORTES 
DELEGADO DE GOBIERNO 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 
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arlos Bascurián Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

Señores 
Ramiro Peralta y Luis A.Avila 
Comando de Exonerados de Chile 
Serrano 906 
La Unión 

Estimados señores: 

En relación a su carta de fecha 17/01/92, 
S.E. el Presidente de la República don Patricio Aylwin 
Azócar ha impartido instrucciones 'para que ésta sea 
atendida en la Subsecretaría General de la Presidencia. 

Para tal efecto, este Gabinete ha remitido 
su carta mediante oficio GAB. PRES. 92/0000432 a dicha 
institución. 

Saluda atentamente a Ud. 

c.c.: Archivo Presidencial 
Corr. Correspondencia 
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